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Hechosa un ejémplar. en idioina' espaftoI, que dará fe, y del
qu~ se harán. traducciones oficiales al inglés y al francés.

En Madrid, a veintiséis de noviembre de mil .j.1ovecientos se·
tenta y tres.

Por el Gobiern9 espafiol, . Por la Comisión Internacional de
LAUREANO LOPEZ RODO Pesquerías del Atlántico Sudoriental,

FERNANDO MARClTLLACH
GUAZO

PROTOCOLO'

DE

23875

MIÑISTERIO~
ASUNTOS. EXtERIORES

ANEXO

Por lo que respecta: a la aplicación del artículo 19, el Gobier
no ·espa.itol concederá a lbs funcionarios y expertos de la Comi
sión Internacional de Pesquerías del AtlB¡ntlco Sudorienta1 los
siguien~sprivilegios en materia fisc~I:

En· relación CWl· el apartado gl de dicho articulo 19, habida
cuenta de que ·10$ funcionarios de la Comisión Internacional de
Pesquerias del Atlántico Sudorienta! pueden importar su mo
biliario y' efectos personales, no en el momento de su llegada a
España, sino ,con _alguna posterioridad ,_ cuando dispongan de
un alojamiento duradero, se acuerda que los funcionarios podrán
importar este' mobiliario y efectOs personales con franq1.j.icia de
derechoS e impuestos de importación y dispensados de las for
malidades de cOntrol en materia de (;omercio extedor y, de cam~

bio, en el momento de su llegada o en el plazo de los seis me+
ses siguientes a 111 misma,

Las autoridades aduaneras 'competentes podráil ampliar el'
..plazo de seis mes~s arriba indicado en aquellos casos excepcIo
nalasen: que por causas de 'fUerza mayor no hubiera sido p.osi
ble proceder a la importación dentro del tiempo prescrito.

La franq-uiéia aduanera se concederá, ya se trate de la im
portación de todo el'mobiliarlo, de parte de éste o, incluso, de
piezas aisladaS, pero siempre qU~5e importen en una sola vez.

Queda .entQ.ndido que los funcionarios de la Comisión Inter
nacional de Pesquerías del Atlántico Sud.oriental no podrán.., ce
der, inc1\lso..,gratuitamente, su mobiliario y efectos personales
iJl1portados en franquicia, sin la autorización dé la Adminis
tración de Adúanas ysih haber hecho efectivos los derechos y
tasas que normalmente se- exigen, hasta que haya transcurrido
un año a partir de ia fecha de la importación de 'los mismos,
quedando después dichos efectos a la Ubre· disposición de los
propietarios, sin ningena restricción.

A fin de que puedan benefioiarse de estas medidas, el Secre
taría "Ejecutivo de la Comisión Internadorutl solicitará la de~
manda de la franquicia en la Sección de Protocolo del Mini:ste~
Tio de Asuntos Exteriores con el detalle y jUlStificante necesa
rios.

En Jo que se refiere al apartado h) del articulo 19;

Artículo úniCo.~Queda modificado el articUlo primero del
Decreto número tres mil doscientos veintisiete/mll novecü~n

tos setenta y dos,' de nueve de noviembre, en el se"ntido de que
formará parte de la Comisión Interministerial d~ Política Aérea
Internacional! en calidad de Vocal por el Ministerio ·deComer
cio, el Director general de Transaccion~s Exteriores.

Así lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid
& ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

"'El Ministro de Asunto! Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

El InstruIl\en~o de Ratificación español y el documento con
teniend.o la Apr.obación de la Comisión In.terna,.cional de Pes
queríás del Atlántico Sudoriental fueron canjeados en Madrid
el día 7 de noviembre de 197-4-.

El Convenio entró en vigor Al día 7 de hoviembre de 1974.
Lo que se hace público para conocirnJento generaL
Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Secretario general Téc

,nico del Ministerio de Asunto¡ Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza. '

a) Sólo podnin solicitarse la importación temporal de un
automóvil por perSO¡;l.a o grupo familiar. El referido automóvil
deb~rá estar provisto de matrícula extranjera no sujeta a cadu
cidad o de matrícula turistlca española, concediéndose excep
cionalmente esta última a automÓ"\7iles no adquiridos en Espa
ña que· ROSean matricula no definitiva del país de procedencia
del interesado y a su nombre. ,

Si un funcionario cediera en las condiciones pr3\'istas por la
.legislación aduanera'vigente en la materia o reexportara su ve
hículo, podrá con-cedérsele la importación, temporal de un nuevo
coche. • ..

bJ LOs ,funcionarios' españoles de ll¡l Comisión Internacional
de Pesquerías del Atlántico Sudorienlnl podráIl disfrutar de' esi.a
facilidad solamente si residían antes en el extranjero y poseían
Su vehíeulo can' un año de antelación aJ nombramiento en la
Comisión. .
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Por si Gobierno español,
LAUREANO LOPEZ RODO

PQr la ComisiOn Internacional do
Pesquerías dé] Atlántico Sudoriental,
, FERNANDO M"ARCITLLACH

GUAZO

ACUERDO complementario d~' cooperación técnica
en materia de regadíOS y lucha contra las sequíqs
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la
RepúblicOJ Federativa del Brasil y Frotoco(o Anejo,
firmado en Madri~ el 23 de ocSubre de 1974,

El Gobierno de España.
y •

El Gobierno de la Repúblíca Federativa deIBra:,:iJ,

deseosos de ampliar y mejorar la cólaboración actualmente e-xis
tente entre los dos países y de reforzar y desarrollar sus fela~
ciones en el sector agrícola, especiahnente tUl el área agro
industrial, han re§.uelto sWicribir el presente Acuerdo complf'
mentarío de cooperación técnica en materia de regadíos'y lucha
contra las sequías, dentro del marco del Convenio básico "de
cooperación técnica suscritp entril am'bos Gebiernos el 1 deabriI
de 1971, designando como 'Sus r€'5pectívos Plenipotenciarios:

SÚ Excelencia el Jefe del Estado EspaI101 al excelentísimo
señor don Pedro Cortina y Ma'urí. Mihistro de Asuntos Exte
riores,y' .'

Su Excelencia el Presidente de l'a República Federativa del
Brasil al excelentísímo señor ¡Ion Manoel Emilio Pereira Guilhon,
Embajador del Brasil en 'España.

Los cuales, habiendo intercambiado sus plenipotencias,_ ha
lladas en buena y debida f<lrma, convienen en 10 siguiénf¡e:

ARTICULO 1

1. Los dos Gobiernos 'deciden aunar sus esfuerzos el] materia
de implantación y desarrollo de reglidíos, especiarmente en zo·
nas de riego en el denominado ..Poligono das Secas,., del Brasil,


